
Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 k

j1
8
 h

q
+

9
 O

Q
Ii
 M

w
rQ

 I
b
w

6
 q

h
1
g
 X

2
4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
LA SECRETÀRIA TITULAR DE LA JUNTA DE GOVERN LOCAL MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 05/12/2025 ACCVCA-120 11293792315637100491

5645275984472119731

ACORD

ÒRGAN
JUNTA DE GOVERN LOCAL

DATA
05/12/2025

CARÀCTER SESSIÓ
ORDINÀRIA

NÚM. ORDE 
 64

UNITAT
01601 - SERVICIO DE BANDA SINFÓNICA MUNICIPAL

 EFECTES GESTIÓ
S

E-01601-2025-000103-00EXPEDIENT 1PROPOSTA NÚM. 

ASSUMPTE
SERVICI DE BANDA SIMFÒNICA. Proposa aprovar una modificació per transferència de
crèdits.

 APROVATRESULTAT  00002-O-00064CODI

"HECHOS

PRIMERO. Mediante moción del concejal delegado de Acción Cultural, Patrimonio y

Recursos Culturales de fecha 01 de diciembre de 2025, se ha dispuesto el inicio de los trámites

para la realización de una transferencia de créditos al Servicio de Banda Sinfónica Municipal

desde el Servicio de Gestión Económica del Área de Empleo Público para que por éste se

realicen los trámites oportunos en orden en incrementar las aplicaciones BP630 33030 41000

'Transferenc. A OOAA Administrativos de la Entidad Local' por importe de 27.700,00 € y BP630

33400 71000 'Transferencia a organismo autónomo Entidad Local' por importe de 72.300,00 €

con destino a al OAM Palau de la Música.

Asimismo, consta en el expediente informe favorable del Servicio de Gestión Económica

del Área de Empleo Público a la transferencia de fecha 01 de diciembre de 2025, así como

informe del OAM Palau de la Música de fecha 28 de noviembre de 2025, en el que se justifica la

necesidad de financiación, basada en la finalidad de atender gastos diversos de funcionamiento

en inversiones y reposiciones urgentes e inaplazables, así como gastos derivados de obligaciones

corrientes ya devengadas que no pueden ser cubiertos con los créditos inicialmente asignados en

el Presupuesto del ejercicio 2025, garantizando la continuidad del servicio público cultural que

este Organismo tiene encomendado en régimen de descentralización por sus Estatutos Rectores

por un importe total de 100.000 € con el consiguiente desglose:
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Concepto

 

Importe (€) Aplicación Denominación

Obligaciones pendientes — Gastos
corrientes (Cap. 2)

 

27.700 2025/BPA/600000/227.99 Otros trabajos realizados por otras
empresas y profesionales

 

 

Obras edificio por daños lluvias

(10/10/2025) (Cap. 6)

 

36.000 2025/BPA/600000/632.00 Inversión reposición edificios y
construcciones

Sistemas de climatización en
camerinos. Cap. 6

18.300 2025/BPA/600000/633.01 Renovación maquinaria e
instalaciones técnicas

Equipos informáticos salas y nuevo
personal. Cap. 6

18.000 2025/BPA/600000/626.00 Adquisición material informático

SEGUNDO. Desde la Delegación de Recursos Humanos y Técnicos, Participación, Acción

Vecinal y Pedanías, se considera conveniente transferir 100.000,00 € de la aplicación

presupuestaria SC100 33020 12000 – 'Personal funcionario. Retribuciones básicas y otras

remuneraciones' donde existe consignación presupuestaria suficiente para cubrir la transferencia

de crédito propuesta a las aplicaciones presupuestarias.

Dicho crédito no está asociado a ningún gasto previsto, por lo que la baja en el estado de

gasto no producirá detrimento del Servicio conforme al informe del Servicio de Gestión

Económica del Área de Empleo Público de fecha 1 de diciembre de 2025.

TERCERO. La transferencia de créditos propuesta se realizará con cargo a las siguientes

aplicaciones presupuestarias:

BAJA ESTADO DE GASTOS

• SC100 33020 12000 – 'Personal funcionario. Retribuciones básicas y otras

remuneraciones', por importe de 100.000,00 €.

ALTA ESTADO DE GASTOS

• BP630 33030 41000 – 'Transferencia a OOAA Administrativos de la Entidad Local', por

importe de 27.700,00 €.

• BP630 33400 71000 – 'Transferencia a Organismos Autónomos de le Entidad Local', por

importe de 72.300,00 €.

Esta transferencia de créditos, es una modificación que no altera por tanto la cuantía del

Presupuesto de Gastos, sino que traslada el importe parcial del crédito disponible de una
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aplicación a otra, ya existente en el Presupuesto. Dicha transferencia no afecta a las limitaciones

establecidas en las Base 11.3.ª de Ejecución del Presupuesto municipal del Ayuntamiento de

València 2025.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Respecto de la transferencia de créditos.

El artículo 179 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado

por Real Decreto Legislativo 2/2014, de 5 marzo, establece que: Las entidades locales regularán

en las Bases de Ejecución del Presupuesto el régimen de transferencia estableciendo, en todo

caso, el órgano competente para autorizarlas.

En la Base 11.3 de Ejecución del Presupuesto municipal del Ayuntamiento de València

2025, se establece que la transferencia de crédito es una modificación que, sin alterar la cuantía

del Presupuesto de Gasto, traslada el importe total o parcial del crédito disponible de una

aplicación a otra, ya existente en el Presupuesto, de diferente ámbito de vinculación jurídica.

Asimismo, en el artículo 40 y siguientes del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el

que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Ley

de Haciendas Locales, en materia de presupuestos, se regulan las transferencias de créditos, así

como en el artículo 52 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

SEGUNDO. Respecto de la competencia para adoptar el acuerdo.

El órgano competente para la modificación de créditos por transferencia es la Junta de

Gobierno Local, al tratarse de una transferencia que se realiza entre aplicaciones de distinta área

de gasto en el capítulo I del Presupuesto de gastos. (Base 10.5 b.1) EP)

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la 71ª modificación por Transferencia de créditos del Área de Gasto 3

'Producción de bienes públicos de carácter preferente', por un total de 100.000,00 €, para atender

el mayor gasto del funcionamiento del OAM Palau de la Música, según documento contable

MCRED/2025/0030000128:

BAJA ESTADO DE GASTOS

• SC100 33020 12000 – 'Personal funcionario. Retribuciones básicas y otras

remuneraciones', por importe de 100.000,00 €.

ALTA ESTADO DE GASTOS
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• BP630 33030 41000 – 'Transferencia a OOAA Administrativos de la Entidad Local', por

importe de 27.700,00 €.

• BP630 33400 71000 – 'Transferencia a Organismos Autónomos de le Entidad Local', por

importe de 72.300,00 €.

Segundo. Modificar el proyecto de gasto 2024/00026 en el sentido de la citada

transferencia de crédito."
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##ANEXO-2183474##

MC
MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NÚM:
MODIFICACIÓ DE CRÈDIT NÚM:

Tipo Modificación / Tipus Modificació: 003 Transferencias de Crédito

Ejercicio/Exercici: Exp. administrativo / Exp. administratiu:
  2025 E01601202500010300
Clase de presupuesto / Classe pressupost:
  003 Transferencias de Crédito
Título Exp. Contable / Títol Exp. Comptable:
  TRANSFERENCIA CRÉDITO S.BANDA SINFÓNICA - S.PERSONAL
Núm. Exp. Contable ref. / Núm. Exp. Comptable ref.:MCRED/2025/0030000128
Núm. documento / Núm document: 

 Unidad proponente / Unitat proponent: Servicio Económico-Presupuestario

TOTALOP.CAPITALOP.CORR.

SALDO FINANCIACIÓN/FINANÇAMENT

100.000,000,00100.000,00

0,0072.300,0072.300,00-

0,000,000,00

100.000,000,00100.000,00

100.000,0072.300,0027.700,00

TOTAL FINANCIACIÓN/FINANÇAMENT

AUMENTO DE INGRESOS

BAJAS DE CRÉDITO

TOTALOP.CAPITALOP.CORR.FINANCIACIÓN/FINANÇAMENT

TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO

TOTALOP.CAPITALOP.CORR.AUMENTO/AUGMENT

CUADRO RESUMEN DOCUMENTO CONTABLE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA
QUADRE RESUM DOCUMENT COMPTABLE MODIFICACIÓ PRESSUPOSTÀRIA

GASTOS/DESPESES INGRESOS/INGRESSOS

CAP. AUMENTO/AUGMENT BAJA/BAIXES CAP.

0,00

AUMENTO/AUGMENT

1 100.000,00 1 0,00

2 0,00 0,00 2 0,00

3 0,00 0,00 3 0,00

4 27.700,00 0,00 4 0,00

5 0,00 0,00 5 0,00

6 0,00 0,00 6 0,00

7 72.300,00 0,00 7 0,00

8 0,00 0,00 8 0,00

9 0,00 0,00 9 0,00

TOTAL 100.000,00 100.000,00 TOTAL 0,00

RESUMEN/RESUM IMP.

TOTAL AUMENTO GASTOS/AUGMENT DESPESES 100.000,00

TOTAL BAJAS GASTOS/BAIXES GASTOS 100.000,00

TOTAL AUMENTO INGRESOS/AUG. INGRESSOS 0,00

SALDO 0,00
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MC
MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NÚM:
MODIFICACIÓ DE CRÈDIT NÚM:

GASTO CORRIENTE. / DESPESA CORRENT.
Altas compensadas con bajas gastos y mayores ingresos. / Altes compensades amb baixes despeses i majors
ingressos.

APLICACIÓN(ES) PRESUPUESTARIA(S). / APLICACIÓ(NS) PRESSUPOSTÀRIA(ES).
Pos Centro gestor

Centre gestor

P.Presupuestaria

P.Pressupostària

Proyecto

Projecte

Fondo

Fons

Denominación

Denominació

Importe (€)

Import (€)

000002 BP6300000 G/33030/41000 TRANSF.A OO.AA ADMINISTRATIVOS DE          27.700,00 

 TOTAL GASTOS / TOTAL DESPESES          27.700,00 
 TOTAL GASTO CORRIENTE
 TOTAL DESPESA CORRENT

         27.700,00 

GASTO DE CAPITAL. / DESPESA DE CAPITAL.
Altas compensadas con bajas gastos y mayores ingresos. Altes compensades amb baixes despeses i majors
ingressos.

APLICACIÓN(ES) PRESUPUESTARIA(S). / APLICACIÓ(NS) PRESSUPOSTÀRIA(ES).
Pos Centro gestor

Centre gestor

P.Presupuestaria

P.Pressupostària

Proyecto

Projecte

Fondo

Fons

Denominación

Denominació

Importe (€)

Import (€)

000003 BP6300000 G/33400/71000 2024/00026 TRANSF. OO.AA. ENTIDAD

LOCAL/INVERSIONES SERV BAND

         72.300,00 

 TOTAL GASTOS / TOTAL DESPESES          72.300,00 
 TOTAL GASTO DE CAPITAL
 TOTAL DESPESES DE CAPITAL

         72.300,00 

FINANCIACIÓN CON OPERACIONES CORRIENTES. / FINANÇAMENT AMB
OPERACIONS CORRENTS.
Bajas gastos y/o mayores ingresos. / Baixes despeses i/o majors ingresos.

APLICACIÓN(ES) PRESUPUESTARIA(S). / APLICACIÓ(NS) PRESSUPOSTÀRIA(ES).
Pos Centro gestor

Centre gestor

P.Presupuestaria

P.Pressupostària

Proyecto

Projecte

Fondo

Fons

Denominación

Denominació

Importe (€)

Import (€)

000001 SC1000000 G/33020/12000 RETRIB.BASICAS GRUPO A.1         100.000,00 

 TOTAL GASTOS / TOTAL DESPESES         100.000,00 
 TOTAL INGRESOS / TOTAL INGRESSOS               0,00 
 TOTAL FINANCIACIÓN GASTO CORRIENTE
 TOTAL FINANÇAMENT DESPESA CORRENT

        100.000,00 

Fecha / Data
Órgano / Òrgan
Acuerdo / Acord

01.12.2025

Contabilización/Comptabilització
Aprobación / Aprovació
Propuesta / Proposta

Fecha / DataTramitación / Tramitació


